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Señores(as)           : Directores/as de IIEE  públicas de Primaria polidocentes de la UGEL San 
Román 

San Román. - 
   
ASUNTO                  : Asistencia técnica para el desarrollo de la etapa 2 de Refuerzo Escolar 

2026.  
 

REF.      : RM N° 057-2026-MINEDU y RVM N° 094-2025-MINEDU 
 
De mi consideración, 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud.  para saludarlo cordialmente y a su vez comunicarle que, en el 
marco de las normas de la referencia, la UGEL San Román, a través del Área de Gestión Pedagógica 
y equipo de especialistas de primaria, convoca a la Asistencia Técnica para el desarrollo de la etapa 
2 de Refuerzo Escolar  2026 en IIEE de primaria, para el día miércoles 08 de julio, a las 15:00 horas 
en el auditorio “Teodoro Sakata Andrade”. Además, se precisa a continuación las actividades a 
implementar en la etapa 2 de Refuerzo Escolar: 
 

Etapas Actividades de cumplimiento obligatorio Fecha  

Etapa 2 

Etapa de desarrollo del RE 2026:  
▪ La IE establece el horario para implementar las acciones del RE. 
▪ La IE realiza las acciones de fortalecimiento y/o acompañamiento a     
  docentes para el desarrollo de RE.  
▪ La IE brinda atención diferenciada en el aula. 

Hasta el 11 
de agosto de 

2026 

▪ La IE carga en el SIMON, como evidencia de la ejecución de esta 
etapa: 
 1. El informe de las actividades de atención diferenciada realizada con 
los estudiantes en el horario de RE; y  
 2. El informe sobre los resultados del fortalecimiento y/o 
acompañamiento a los docentes de matemática y comunicación que 
realizan RE. 

Hasta el 11 
de agosto de 

2026 

 
Para el registro en el SIMON del MINEDU, el director deberá contar con el visto bueno del 
especialista responsable de primaria dentro de los plazos establecidos. 
  
Sin otro particular, expreso a usted mi consideración y estima. 
 

Atentamente, 
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